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La entrevista semi-estructurada MacCAT-T evalúa de manera indivi-
dualizada y sistematizada las habilidades básicas relacionadas con la toma 
de decisiones sobre tratamiento. No proporciona resultados que se trasla-
den directamente en determinaciones de capacidad o incapacidad legal, 
pero sí aporta información relevante que unida a las observaciones clíni-
cas, permite realizar un juicio clínico prudente sobre la capacidad mental 
del paciente. 

Desde la presentación por el Dr. Appebaum y el Dr. Grisso en 1998, 
la MacCAT-T (MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment) es 
la herramienta de evaluación de la capacidad para consentir tratamien-
to más utilizada a nivel internacional, con mayor apoyo empírico y con 
elevado grado de fiabilidad entre evaluadores. Entre las ventajas de la en-
trevista destacan: criterios fiables, claridad del procedimiento, y permite 
la estandarización en las evaluaciones de capacidad mental. La presente 
versión española de la entrevista MacCAT-T ha demostrado tener buenas 
propiedades psicométricas para la evaluación de la capacidad mental de 
los pacientes, con patología psiquiátrica o médica, para decidir sobre su 
tratamiento. 

Editorial Panamericana tiene el gusto de presentar a médicos y otros 
profesionales sanitarios de habla española la adaptación de la MacCAT-T 
realizada por el Dr. Tirso Ventura y colaboradores, con las debidas ga-
rantías científicas y legales. Su utilización puede ser de gran ayuda en 
la evaluación de la capacidad mental y contribuirá a una mejor calidad 
asistencial y al cumplimiento de la ley y la ética en la obtención del con-
sentimiento informado.
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FicHa técnica

Nombre: Herramienta de Evaluación de la Capacidad para Tratamiento (MacCAT-T) 

Nombre original: MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment (MacCAT-T)

Autores: Thomas Grisso & Paul S. Appelbaum

Procedencia: Professional Resource Exchange, Inc.

Adaptación española: T. Ventura Faci, M. Navío Acosta, I. Álvarez Marrodán, B. Baón 
Pérez y Grupo de Investigación Servet*

Aplicación: Individual

Ámbito de aplicación: Evaluación de la capacidad mental para consentir tratamiento.

Tipo de test: Entrevista semiestructurada 

Duración: De 15 a 20 minutos

Baremación: Puntuación de las cuatro habilidades de la capacidad sin puntos de corte. 
Los resultados deben incluirse en la valoración clínica global

Finalidad: Evaluación sistematizada de las habilidades básicas implicadas en la toma de 
decisiones para dar consentimiento informado sobre tratamiento 

Material: Manual de aplicación y hojas de registro



La Herramienta MacArthur de Evaluación de la Capacidad para Tratamiento 
(MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment) (MacCat-T) es una entrevista 
estructurada proyectada para evaluar las habilidades en la toma de decisiones relevantes 
para hacer juicios sobre la capacidad de los pacientes para consentir un tratamiento. 
Es el producto final del proyecto MacArthur, un programa de investigación centrado en 
el consentimiento informado y la capacidad en la toma de decisiones de los pacientes, 
que se llevó a cabo desde 1989 a 1997. Este programa de investigación fue realizado 
por la Fundación John D. y Catherine T. MacArthur a través del soporte de la Red de 
Investigación en Salud Mental y Ley MacArthur, de la cual éramos investigadores cen-
trales. La Red nos asignó la responsabilidad de desarrollar y llevar a cabo el proyecto 
de investigación que condujo a este instrumento, pero su conceptualización y resultado 
final fueron sin lugar a duda un producto grupal. Nos gustaría dar las gracias al resto de 
los miembros de la Red, quienes han hecho una enorme contribución en el desarrollo 
de la MacCAT-T a través del esfuerzo de la investigación. Ellos son: Shirley Abrahamson, 
Richard Bonnie, Pamela Hyde, John Monahan (Chair), Stephen Morse, Ed Mulvey, Loren 
Roth, Paul Slovic, Henry Steadman, y David Wexler.

El desarrollo de la MacCAT-T surgió de nuestra experiencia en la creación de tres 
medidas de investigación que se utilizaron para evaluar la capacidad en la toma de de-
cisiones de los pacientes en el consentimiento informado para recibir tratamientos. Estos 
Instrumentos de Investigación sobre la Capacidad Civil se describen en otras publica-
ciones (Grisso & Appelbaum, 1995; Grisso et al., 1995). Fueron muy útiles como medi-
das objetivas de las habilidades en la toma de decisiones con los que testamos hipótesis 
en relación a los déficits relevantes en las mismas en los trastornos médicos y mentales. 
Sin embargo, esas primeras herramientas requerían un esfuerzo y tiempo excesivos para 
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su aplicación en la práctica diaria. El MacCAT-T refleja nuestra decisión de unir las tres 
medidas en una herramienta clínica práctica conservando la mayor parte del formato de 
los instrumentos de investigación, pero proporcionando una mayor simplicidad a la hora 
de su administración y la puntuación de las respuestas. 

El Manual de la MacCAT-T y la copia del Formulario de Respuestas fueron original-
mente impresos en el apéndice de nuestro libro, publicado por Oxford University Press, 
bajo el título Assessing competence to consent to treatment. A guide for physicians and 
other health professionals. (Grisso & Appelbaum, 1998). Aunque era importante incluir 
los contenidos del manual en el libro, era poco manejable para los clínicos en su práctica 
diaria. Además, la copia del libro del Formulario de Respuestas, pretendía simplemente 
describir el formulario, el cual fue impreso en un tamaño reducido que no era viable para 
el uso de los clínicos a la hora de registrar las respuestas de los pacientes. 

Para solucionar esta situación, Professional Resource Press obtuvo permiso de Ox-
ford University Press para publicar el Manual de la MacCAT-T separado, en su formato 
actual, que se ajusta mucho mejor para su uso como material de referencia en la forma-
ción de residentes y en la formación continuada, y más manejable para su empleo en la 
clínica habitual o de fácil consulta. Los Formularios de Respuesta de la MAcCAT-T han 
sido ahora elaborados en un tamaño apropiado para registrar con facilidad la informa-
ción de la entrevista MacCAT-T, y un soporte en papel en tres partes que permite recopi-
lar toda la información en un único documento en lugar de en diferentes hojas separadas 
Los formularios en inglés se pueden comprar en Professional Resource Press. 

Este manual describe el procedimiento de la entrevista MacCAT-T pero, en reali-
dad la observación de la realización de una simple entrevista transmite el proceso y sus 
matices de una manera mucho más efectiva que lo que cualquier tipo de descripción 
escrita pueda conseguir. Por este motivo hemos realizado un vídeo que muestra a un 
clínico realizando la entrevista MacCAT-T a un paciente esquizofrénico, acompañado de 
nuestras propias narraciones y comentarios en cada fase de la entrevista. Este vídeo será 
especialmente valioso en la formación de residentes y en los talleres de formación con-
tinuada como herramienta educativa y como medio para grupos de debate en relación 
con el proceso clínico de evaluación de la capacidad para consentir tratamiento. Este 
vídeo también está disponible en Professional Resource Press.

Para finalizar, avisamos a los lectores que el manual de la MacCAT-T por sí mismo 
no proporciona toda la información que los clínicos necesitarán a la hora de realizar la 
evaluación de la capacidad en relación con las habilidades de los pacientes para tomar 
decisiones informadas sobre sus tratamientos. Los clínicos deben conocer también el 
significado del consentimiento informado, la relación de la capacidad y el consentimien-
to informado, el papel de la información clínica diagnóstica en la interpretación de la 
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MacCAT-T, y el marco clínico y legal en el que deben ser realizados los juicios sobre la 
capacidad en los pacientes. La MacCAT-T evalúa algunas habilidades específicas que son 
necesarias para la capacidad, pero uno también tiene que tener en cuenta el contexto 
conceptual y clínico con el que interpretar los resultados. Todas estas materias se revisan 
en nuestro libro, Assessing competence to consent to treatment. Por eso, consideramos 
dicho libro y el presente manual como un “compendio” de propuestas para los clínicos 
sobre la evaluación de la capacidad. 

Thomas Grisso
Paul S. Appelbaum
Worcester, MA
Julio, 1998
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La Herramienta MacArthur de Evaluación de la Capacidad para Tratamiento (Mac-
Arthur Competence Assessment Tool for Treatment) (MacCat-T) proporciona a los médi-
cos y otros profesionales de la salud una guía práctica para evaluar la capacidad en la 
toma de decisiones de los pacientes, en el contexto del consentimiento informado para 
aceptar tratamiento. La MacCAT-T es un modelo de entrevista que ayuda al clínico a ob-
tener información que es especialmente relevante a la hora de juzgar la capacidad de los 
pacientes para consentir o rechazar un tratamiento. 

La entrevista MacCAT-T fue desarrollada con la finalidad de combinar el proceso 
de ayudar a los pacientes para tomar decisiones informadas sobre sus tratamientos y 
evaluar sus habilidades para decidir. La información sobre el trastorno del paciente, las 
opciones terapéuticas, y los beneficios y riesgos de cada una de ellas se recogen, antes 
de realizar la entrevista con el paciente, en el Formulario de Respuestas de la MacCAT-T. 
La MacCAT-T guía entonces al clínico a través de un proceso en el que se informa al 
paciente sobre aquellos factores que deberían tenerse en cuenta a la hora de proporcio-
nar el consentimiento informado. Las preguntas formuladas por la entrevista MacCAT-T 
permiten obtener respuestas de una manera en la que se refleja el grado de habilidad del 
paciente en cuatro áreas: Comprensión, Apreciación, Razonamiento y Expresión de una 
elección. Las respuestas de los pacientes se evalúan utilizando los criterios del instru-
mento para calificar la adecuación en la capacidad de toma de decisiones del paciente 
en cada área. 

Las cuatro áreas de habilidades evaluadas por la MacCAT-T se determinaron a través 
de revisiones exhaustivas de las definiciones legales de capacidad en el consentimiento 
sobre tratamiento (Appelbaum & Grisso, 1988, 1995; Appelbaum & Roth, 1981, 1982; 
Berg, Appelbaum & Grisso, 1996). El libro Assessing competence to consent to treatment. 

introducción



2 Herramienta de Evaluación de la Capacidad para Tratamiento (MacCAT-T)

proporciona las definiciones completas de los conceptos de estas habilidades y ejemplos 
de casos que los ilustran. De manera resumida, se definen como sigue a continuación: 

• Comprensión de la información relacionada con el tratamiento, centrándonos 
en las categorías de información que deben ser recogidas según lo requerido por 
la ley del Consentimiento Informado.

• Apreciación del significado de la información para la situación del paciente, 
centrándonos en la naturaleza del trastorno y la posibilidad de que el tratamien-
to pueda ser beneficioso.

• Razonamiento en el proceso de decidir sobre el tratamiento, centrándonos en 
la habilidad para comparar alternativas teniendo en cuenta sus consecuencias, 
incluyendo la habilidad de deducir el impacto de las distintas alternativas en la 
vida diaria del paciente.

• Expresión de una elección sobre el tratamiento.

Los criterios de puntuación de la MacCAT-T proporcionan un modelo para que el 
clínico exprese opiniones en relación con la adecuación o inadecuación de cada una de 
las respuestas del paciente. La suma total de las puntuaciones obtenidas por el paciente 
en las preguntas dentro de cada tipo particular de habilidad proporciona una indicación 
de la adecuación o grado de déficit en las habilidades del paciente para enfrentarse con 
la información y las decisiones sobre su propio trastorno y tratamiento. Sin embargo, la 
MacCAT-T no proporciona “puntos de corte” que representan la “capacidad” o “incapa-
cidad” en estas cuatro habilidades. Esto se debe a que la MacCAT-T fue diseñada buscan-
do ser consistente con una máxima básica en la definición legal de capacidad: Ningún 
nivel particular de habilidad se asocia siempre con capacidad o incapacidad para todos 
los pacientes, todos los trastornos, y todas las situaciones médicas. (Véase el Capítulo 2 
en Grisso & Appelbaum, 1998, para una explicación de esta máxima así como de otras 
que son importantes para entender las capacidades legales).

Además, la entrevista MacCAT-T no se puntúa de manera global. Proporciona pun-
tuaciones de cada una de las cuatro áreas de habilidades para tomar decisiones descritas 
anteriormente, pero no suma estas puntuaciones. Esto está relacionado con un concepto 
básico en capacidad: En algunos casos, un déficit importante en alguna de las cuatro 
áreas puede conducir a una opinión clínica o judicial de incapacidad, incluso si las habi-
lidades del paciente en cualquiera de las otras tres áreas son completamente adecuadas.

Cuando los clínicos emplean la MacCAT-T en la evaluación de la capacidad del 
paciente a la hora de tomar decisiones acerca de su tratamiento, es esencial que los 
resultados sean integrados junto a otros datos y antecedentes clínicos, así como con la 
consideración del contexto en que tuvo lugar la entrevista. No se hace un uso adecuado 
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de la MacCAT-T a la hora de emitir juicios sobre la capacidad del paciente para dar su 
consentimiento para tratamiento si sólo nos basamos en sus puntuaciones. El proceso 
completo a la hora de evaluar la capacidad de tomar decisiones en un paciente se descri-
be en el libro señalado anteriormente, con el cual los clínicos que emplean la MacCAT-T 
deberían familiarizarse. 

La administración de la MacCAT-T tiene tres pasos: Preparación, en la que el clínico 
obtiene y organiza la información (en el Formulario de Registro de la MacCAT-T) sobre el 
paciente y las opciones de tratamiento con el fin de disponer la información que divul-
gará al paciente; la Entrevista en sí misma; y la Puntuación obtenida por el paciente en la 
entrevista en función de las preguntas formuladas. Este manual se ha diseñado con estos 
tres encabezamientos. Se puede obtener del Professional Resource Press un vídeo en el 
que se muestra la administración de la MacCAT-T en una entrevista médico-paciente.
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TABLA 1
Descripción de la muestra del estudio MacCAT-T

Variables
Pacientes hospitalizados

con esquizofrenia
n = 40

Comunidad (no enfermos)
n = 40

Edad (media) 39,1 39,0
(desviación estándar) 9,6 9,9

Hombres (%) 80 80

Blancos (%) 85 85

Nivel socioeconómico 
(IV-V) (%) 87 80

Esquizofrenia o trastorno  
esquizoafectivo (%) 100 0

Ingreso involuntario (%) 23 Sin ingreso

Días desde el ingreso hasta  
la administración de la
entrevista (media) 23 Sin ingreso

Número de ingresos
previos, tres o más (%) 85 Sin ingreso

Puntuación total en la
escala BPRS (media) 50,2 Sin ingreso
(desviación estándar)  (8,5) 
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TABLA 2
Frecuencias y porcentajes para la puntuación en Comprensión

  Hospital   Comunidad

 n  % n  %

Comprensión 1
(trastorno)
2,00-1,70 18  45,0 32  80,0
1,69-1,30 9  22,5 6  15,0
1,29-1,00 7  17,5 2    5,0
< 1,00 6  15,0 0   0,0
Media  1,46   1,83
Desviación estándar  0,60   0,23

Comprensión 2
(tratamiento)
2,00-1,70 26  65,0 37  92,5
1,69-1,30 9  22,5 2   5,0
1,29-1,00 1   2,5 0   0,0
< 1,00 4  10,0 1   2,5
Media  1,66   1,94
Desviación estándar  0,55   0,24

Comprensión 3
(beneficios/riesgos)
2,00-1,70 10  25,0 31  77,5
1,69-1,30 7  17,5 5  12,5
1,29-1,00 13  32,5 3   7,5
< 1,00 10  25,0 1   2,5
Media  1,20   1,83
Desviación estándar  0,56   0,34

Comprensión total
6,0-5,1 13  32,5 36  90,0
5,0-4,1 14  35,0 2   5,0
4,0-3,1 6  15,0 2   5,0
3,0-2,1 5  12,5 0   0,0
<2,1 2   5,0 0   0,0
Media  4,33   5,60
Desviación estándar  1,35   0,66

t=5,19; p=0,000
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TABLA 3
Frecuencias y porcentajes para la puntuación en Apreciación

  Hospital

 n  %

Apreciación 1 (trastorno)
Puntuación máxima (2) 31 77,5
Puntuación parcial  (1) 4 10,0
Puntuación mínima (0) 5 12,5

Apreciación 2 (tratamiento)
Puntuación máxima (2) 36 90,0
Puntuación parcial  (1) 1  2,5
Puntuación mínima (0) 3  7,5

Apreciación total
Puntuación máxima (4) 31 77,5
 (3) 2  5,0
Puntuación parcial (2) 3  7,5
 (1) 3  7,5
Puntuación mínima
 (0) 1  2,5
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TABLA 4
Frecuencias y porcentajes para la puntuación en Razonamiento

  Hospital   Comunidad

 n  % n  %

Razonamiento consecuencial
Puntuación máxima (2) 18  45,0 28  70,0
Puntuación parcial  (1) 15  37,5 7  17,5
Puntuación mínima (0) 7  17,5 5  12,5
Media   1,28    1,58
Desviación estándar    0,75    0,71

Razonamiento comparativo
Puntuación máxima (2) 16  40,0 17  42,5
Puntuación parcial  (1) 4  10,0 4  10,0
Puntuación mínima (0) 20  50,0 19  47,5
Media    0,90     0,95
Desviación estándar    0,96    0,96

Generación de consecuencias
Puntuación máxima (2) 24  60,0 34  85,0
Puntuación parcial  (1) 8  20,0 3   7,5
Puntuación mínima (0) 8  20,0 3   7,5
Media   1,40    1,78
Desviación estándar   0,81    0,57

Consistencia lógica
Puntuación máxima (2) 31  77,5 35  87.5
Puntuación parcial  (1) 3    7,5 4  10.0
Puntuación mínima (0) 6  15,0 1   2.5
Media   1,63    1,85
Desviación estándar   0,74    0,42

Razonamiento total
8.0  8  20,0 12  30,0
7.0-6.0  13  32,5 16  40,0
5.0-4.0  11  27,5 10  25,0
3.0-2.0  2    5,0 1   2,5
1.0-0.0  6  15,0 1   2,5
Media   5,20    6,15
Desviación estándar   2,42    1,69

t=2,15; p=0,038
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TABLA 5
Frecuencias y porcentajes para la puntuación en Expresión de una elección

  Hospital   Comunidad

 n  % n  %

Puntuación máxima (2) 38  95,0 40  100,0
Puntuación parcial  (1) 1    2,5 0   0,0
Puntuación mínima (0) 1   2,5 0   0,0

t=1,36; p=0,183

TABLA 6
Correlación intraclase (CCI) entre tres evaluadores, y correlación de Pearson r 

entre pares de evaluadores (n = 40: 20 pacientes y 20 controles de la comunidad), 
para las puntuaciones globales

   Evaluadores  

 Todos los evaluadores (CCI) 1-2 1-3 2-3

Comprensión total 0,99 0,97 0,99 0,97
Apreciación total 0,87 0,72 0,59 0,81
Razonamiento total 0,91 0,83 0,77 0,75

NOTA: La correlación para la apreciación total se basa en la evaluación de 20 pacientes.
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TABLA 7
Correlación intraclase (ICC) entre tres evaluadores, y correlación de Pearson r 

entre pares de evaluadores (n = 40: 20 pacientes y 20 controles de la comunidad), 
para las secciones de la MacCAT-T

 Todos los  Evaluadores  

 evaluadores (CCI) 1-2 1-3 2-3

Comprensión: trastorno 0,98 0,95 0,98 0,96
Comprensión: tratamiento 0,98 0,97 0,95 0,96
Comprensión: beneficios/riesgos 0,99 0,97 0,98 0,97

Apreciación: trastorno 0,91 0,86 0,70 0,80
Apreciación: tratamiento 0,85 0,66 0,69 0,74

Razonamiento: consecuencial 0,82 0,69 0,58 0,51
Razonamiento: comparativo 0,88 0,82 0,70 0,64
Razonamiento: generación de 
  consecuencias 0,92 0,80 0,81 0,77
Razonamiento: consistencia 
  lógica 0,88 0,77 0,73 0,66

Expresión de una elección 0,97 0,89 0,89 1,00

NOTA: Las correlaciones para apreciación del trastorno y apreciación del tratamiento se basan 
en la evaluación de 20 pacientes.



Uno de los cambios más importantes que ha tenido lugar en la práctica de la Medi-
cina en las últimas décadas ha sido el cambio en la relación clínica, con el paso del pa-
ternalismo médico al respeto a la autonomía del paciente en la toma de decisiones sobre 
su salud, y a su protección cuando la capacidad para decidir está limitada1. Actualmente 
estamos obligados, tanto ética como legalmente, a obtener el consentimiento informado 
del paciente, que se define como: “la conformidad libre, voluntaria y consciente de un 
paciente, manifestada en el pleno uso de sus facultades después de recibir la información 
adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su salud”2. 

En esta definición se incluyen las condiciones para actuar con autonomía:

1. Actuar voluntariamente, es decir, libre de coacciones externas.
2. Tener información suficiente sobre la decisión que va a tomar, es decir, sobre el 

objetivo de la decisión, sus riesgos, beneficios y alternativas posibles.
3. Tener capacidad mental, esto es, poseer una serie de habilidades (cognitivas, 

volitivas y afectivas) que le permiten conocer, valorar y gestionar adecuada-
mente la información anterior, tomar una decisión y expresarla. La evaluación 
de la capacidad mental de los pacientes para decidir sobre su tratamiento se 
incluye dentro de la teoría general del consentimiento informado3. 

En general, la capacidad mental se refiere a las habilidades que los individuos 
poseen para tomar decisiones o realizar acciones que influyen en su vida, desde las 
decisiones sencillas, como por ejemplo qué va a desayunar, a decisiones más relevantes 
para su salud como aceptar o rechazar un tratamiento médico. Los términos capacidad 
y competencia se utilizan con frecuencia indistintamente en la bibliografía médica. En 
Estados Unidos se emplea el término “competencia” (“Competence”)4, mientras que en 

introducción a la adaptación española  
de la entrevista maccat-t
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el Reino Unido se utiliza “capacidad” (“capacity”), como aparece en la reciente Ley 
“Mental Capacity Act” aprobada en 2005. Pensamos que el término correcto en español 
es “capacidad”, y en este Manual no nos referiremos a la determinación legal de inca-
pacidad que realizan los jueces, sino a la evaluación clínica de la capacidad mental que 
realizan los médicos en su práctica profesional. 

Entendemos por capacidad mental la habilidad de comprender la información re-
levante para tomar una decisión que afecta a su salud y de apreciar las consecuencias 
razonablemente previsibles que se derivan de expresar esa decisión6. En sentido opuesto 
la incapacidad se define como: “un déficit funcional (debido a una enfermedad men-
tal, retraso mental u otros trastornos mentales) considerado como suficientemente grave 
para que un paciente, en ese momento, no pueda satisfacer las demandas en la toma 
de decisiones de una determinada situación, sopesadas a la luz de sus consecuencias 
potenciales” 4. 

En la evaluación de la capacidad mental se parte del principio de que toda persona 
tiene capacidad mientras no se demuestre lo contrario, que tiene que estar referida a un 
tratamiento especifico en las circunstancias de un paciente concreto y en un momento 
determinado, recomendándose una reevaluación cuando sea necesario4,5. Otros princi-
pios básicos que se proponen en la Ley de Capacidad Mental del Reino Unido son los 
siguientes: el hecho de que una persona tome una decisión insensata no es en sí prueba 
de incapacidad; la capacidad de una persona para tomar decisiones debe ser optimizada 
antes de concluir incapacidad; una vez se determine la incapacidad en una persona, 
cualquier decisión médica debe estar basada en el mejor interés y de la manera menos 
restrictiva a los derechos del paciente 5.

En relación con la prevalencia del deterioro de la capacidad para tomar decisiones 
sanitarias (pruebas diagnósticas o tratamientos) cabe destacar que ni todos los pacien-
tes psiquiátricos son incapaces, ni todos los pacientes médicos tienen capacidad. Más 
de la mitad de los pacientes con demencia leve a moderada pueden tener incapacidad, 
y esta es universal entre los pacientes con demencia grave7. La esquizofrenia tiene una 
fuerte asociación con el deterioro de la capacidad, de tal manera que el 50% de los 
pacientes hospitalizados con esquizofrenia presentan deterioro en la capacidad frente 
al 20-25% de los pacientes ingresados con depresión8. Entre los pacientes psiquiátri-
cos, la falta de conciencia de enfermedad es el más fuerte predictor de incapacidad9. 
En pacientes ingresados en medicina interna, al menos un 40% tienen incapacidad, los 
médicos tienden a no reconocerla y se relaciona con la edad y el deterioro cognitivo10. 

A pesar de la significativa prevalencia de incapacidad en la práctica clínica, los da-
tos sugieren que los médicos con frecuencia desconocen la incapacidad de un paciente 
para aceptar tratamiento11, por lo que en los últimos años ha surgido un creciente interés 
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por desarrollar instrumentos de evaluación de la capacidad para tomar decisiones en 
el ámbito de la salud12, resultando una necesidad urgente en nuestro medio contar con 
instrumentos fiables y válidos para la evaluación de la capacidad mental3. 

Entre las diversas herramientas existentes, la entrevista semi-estructurada MacCAT-T 
(MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment) es la más utilizada a nivel inter-
nacional y con mayor apoyo empírico12. Esta entrevista ha sido empleada para estudios 
de prevalencia de incapacidad en entornos de medicina general10 y psiquiatría8, y pro-
porciona un elevado grado de fiabilidad entre evaluadores13,14. Esto pone de relieve las 
evidentes ventajas de la entrevista: criterios fiables, procedimiento transparente, reduce 
el riesgo de abuso o paternalismo fuera de lugar, y permite la estandarización de las eva-
luaciones de capacidad mental15. 

Presentamos la validación española de la entrevista MacCAT-T realizada por un 
equipo multicéntrico en una muestra de pacientes médicos y psiquiátricos hospitaliza-
dos, en los que se estima que la prevalencia de incapacidad es más alta, y que ha sido 
publicado originalmente en Medicina Clínica16. En el diseño del estudio de validación 
hemos contado con la colaboración del Dr. Appelbaum, quien además realizó la revisión 
y corrección de la retro-traducción, incluyéndose las modificaciones propuestas en las 
instrucciones de aplicación de la entrevista MacCAT-T que publicamos en este Manual. 

Como dicen los autores de la MacCAT-T, en su libro Assessing competence to con-
sent to treatment. A guide for physicians and other health professionals. (Grisso & Appe-
lbaum, 1998), la evaluación de la capacidad no debe hacerse como quien sigue una 
receta de cocina, sino que el empleo de esta herramienta debe de incluirse en la valo-
ración clínica de las circunstancias del caso concreto, con su historia médica anterior, 
la evaluación psicopatológica actual, el apoyo familiar y social, y las consecuencias 
previsibles de la decisión a tomar4. Para todo esto, el empleo del método de deliberación 
resulta de gran ayuda y contribuirá a una mejor calidad asistencial y al cumplimiento de 
la ley y la ética en la obtención del consentimiento informado válido1. 

La evaluación de la capacidad de los pacientes para aceptar un tratamiento es 
fundamental para lograr un equilibrio adecuado entre el respeto de la libertad de los pa-
cientes que son capaces de tomar decisiones informadas y la protección de las personas 
con deterioro en la capacidad mental. 
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TABLA 1
Descripción de la muestra del estudio de validación de la entrevista MacCAT-T

  Pacientes  Pacientes
  hospitalizados ingresados en 
  con psicosis medicina interna Controles
 Variables n = 40 n = 80 n = 40

Edad (media) 48,2 71,1 60,0
(desviación estándar) 1 1,8 16,9 19,3

Hombres (%) 50 45 47,5

Esquizofrenia, trastorno 
esquizoafectivo, 
trastorno bipolar, 
trastorno delirante 
(criterios DSM-IV) (%) 100 0 0

Días desde el ingreso  
hasta administrar la
entrevista 7-10 Al alta Sin ingreso

MMSE (media) 28,3 25,8 29,1
(desviación estándar) (2,3) (4) (1,1)

Puntuación total en la
escala BPRS (media) 39,95 Sin evaluación Sin evaluación
(desviación estándar)  (18,89)
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TABLA 2
Frecuencias y porcentajes para las puntuaciones en Comprensión, Apreciación, 

Razonamiento y Expresión de una elección

  Psiquiatría  Medicina interna  Controles

 n  % n  % n  %

Comprensión
6,0-5,1 32  80,0  47  58,8  32  80,0
5,0-4,1 4  10,0  14  17,5  8  20,0
4,0-3,1 3    7,5  11  13,7  0   0,0
3,0-2,1 0   0,0  2   2,5  0   0,0
<2,1 1   2,5  6   7,5  0   0,0
Media  5,38    4,76    5,52
Desviación estándar  1,00    1,45    0,54

Apreciación
4 23  57,5  73  91,3  39  97,5
3 7  17,5  2   2,5  1   2,5
2 3   7,5  4   5,0  0   0,0
1 4  10,0  1   1,2  0   0,0
0 3   7,5  0   0,0  0   0,0
Media  3,08    3,84    3,98
Desviación estándar  1,32    0,56    0,15

Razonamiento
8,0 16  40,0  48  60,0  32  80,0
7,0-6,0 12  30,0  12  15,0  8  20,0
5,0-4,0 5  12,5  9  11,3  0   0,0
3,0-2,0 5  12,5  7   8,7  0   0,0
1,0-0,0 2   5,0  4   5,0  0   0,0
Media  6,23    6,58    7,75
Desviación estándar  2,29    2,20    0,54

Expresión de 
una elección
2 33  82,5  72  90,0  38  95,0
1 6  15,0  5   6,3  2   5,0
0 1   2,5  3   3,7  0   0,0 
Media  1,85    1,88    1,98
Desviación estándar  0,42    0,40    0,15
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TABLA 3
Frecuencias y porcentajes para las puntuaciones en Comprensión, Apreciación, 

Razonamiento y Expresión de una elección

 Hospital Comunidad

 n  % n  %

Comprensión
6.0-5,1 13  32,5 36  90,0
5.0-4,1 14  35,0 2   5,0
4.0-3,1 6  15,0 2   5,0
3.0-2,1 5  12,5 0   0,0
<2,1 2   5,0 0   0,0
Media  4,33   5,60
Desviación estándar  1,35   0,66

Apreciación
4 31  77,5
3 2   5,0
2 3   7,5  Sin evaluación
1 3   7,5
0 1   2,5

Razonamiento
8.0 8  20,0 12  30,0
7.0-6.0 13  32,5 16  40,0
5.0-4.0 11  27,5 10  25,0
3.0-2.0 2   5,0 1   2,5
1.0-0.0 6  15,0 1   2,5
Media  5,20   6,15
Desviación estándar  2,42   1,69

Expresión de
una elección
2 38  95,0 40  100,0
1 1   2,5 0   0
0 1   2,5 0   0
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TABLA 4
Fiabilidad entre observadores (coeficiente de correlación intraclase: CCI)  

para las secciones de la MacCAT-T

   Coeficiente  
   de correlación 
 Evaluador 1 Evaluador 2 intraclase (CCI)

Comprensión global 5,11 5,11 0,98

Apreciación global 3,68 3,67 0,97

Razonamiento global 6,78 6,70 0,98

Expresión de una elección 1,89 1,87 0,91

TABLA 5
Fiabilidad entre observadores (coeficiente de correlación intraclase: CCI)  

para las secciones de la MacCAT-T en los pacientes de psiquiatría

   Coeficiente  
   de correlación 
 Evaluador 1 Evaluador 2 intraclase (CCI)

Comprensión global 5,38 5,28 0,98

Apreciación global 3,08 3,03 0,97

Razonamiento global 6,23 6,15 0,98

Expresión de una elección 1,85 1,80 0,87
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TABLA 6
Fiabilidad entre observadores (coeficiente de correlación intraclase: CCI)  
para las secciones de la MacCAT-T en los pacientes de medicina interna

   Coeficiente  
   de correlación 
 Evaluador 1 Evaluador 2 intraclase (CCI)

Comprensión global 4,76 4,75 0,99

Apreciación global 3,84 3,83 0,99

Razonamiento global 6,58 6,53 0,99

Expresión de una elección 1,88 1,86 0,96
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Fundamento y objetivo: Validar al español la entrevista MacArthur Competence Assessment Tool for

Treatment (MacCAT-T), que valora la capacidad de los pacientes para consentir tratamiento examinando

4 áreas (comprensión, apreciación, razonamiento y expresión de una elección).

Pacientes y método: La muestra se componı́a de 160 sujetos (80 ingresados en Medicina Interna, 40
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capacidad de los pacientes para consentir tratamiento.

� 2013 Elsevier España, S.L. Todos los derechos reservados.
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Introducción

La evaluación de la capacidad de los pacientes para decidir
sobre su tratamiento se enmarca en la teorı́a del consentimiento
informado y es un tema aún no resuelto con garantı́as1. El
consentimiento informado se define como: «la conformidad libre,
voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en el pleno uso
de sus facultades después de recibir la información adecuada, para
que tenga lugar una actuación que afecta a su salud»2. Entendemos
por capacidad mental la habilidad de comprender la información
relevante a una decisión sobre su salud y de apreciar las
consecuencias razonablemente previsibles que se derivan de
expresar esa decisión3. Debido a la significativa prevalencia
de incapacidad en la práctica clı́nica, y a que actualmente estamos
obligados, tanto ética como legalmente, a obtener el consenti-
miento informado del paciente, resulta de gran utilidad contar en
nuestro medio con instrumentos para la evaluación de la capacidad
mental1,4.

Entre las diversas herramientas existentes, la entrevista
MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment (MacCAT-
T)3 es la más utilizada a nivel internacional y la que tiene mayor
apoyo empı́rico4,5. Hasta la fecha, no se ha llevado a cabo la
validación al español de la entrevista MacCAT-T en pacientes
hospitalizados, donde se estima que la prevalencia de incapacidad
es más alta. Además, su empleo en casos clı́nicos complejos
contribuirá a una mejor calidad asistencial y al cumplimiento de la
ética médica y la ley.

El objetivo de este estudio es validar al español la entrevista
MacCAT-T de evaluación de la capacidad de los pacientes para
consentir tratamiento.

Pacientes y método

Se diseñó un estudio observacional, prospectivo y multicén-
trico, de factibilidad, fiabilidad y validez de criterio en relación con
el gold standard de expertos clı́nicos.

Ámbito del estudio y muestra

La muestra está compuesta por 120 pacientes, escogidos de
forma consecutiva, ingresados en Medicina Interna del Hospital
Universitario Miguel Servet de Zaragoza y en las Unidades
de Psiquiatrı́a del mismo centro y del Hospital 12 de Octubre de
Madrid, además de 40 controles sanos seleccionados de manera
proporcional por sexo y edad.

Para entrar en el estudio, el paciente debı́a cumplir los
siguientes criterios: a) tener más de 18 años; b) en el grupo de
Psiquiatrı́a, tener un diagnóstico de esquizofrenia, trastorno
bipolar, trastorno esquizoafectivo o trastorno delirante según
criterios DSM-IV-TR; c) en el grupo de pacientes, puntuación en el
Mini-Mental Status Examination (MMSE) de 16 o superior; d) en el
grupo de controles sanos, ausencia de enfermedad psı́quica y
orgánica que requiera ingreso, y puntuación en MMSE de 24 o
superior, y e) otorgar por escrito el consentimiento informado para
participar en la investigación.

Instrumentos

MacCAT-T3 (anexo). Entrevista semiestructurada heteroapli-
cada para evaluar las habilidades para tomar decisiones sobre
tratamiento: 1) comprensión de la información relacionada con el
trastorno; 2) apreciación del significado de la información en la
situación concreta del paciente; 3) razonamiento del proceso de
decisión del tratamiento, y 4) expresión de una elección sobre el
tratamiento.

MMSE6. Escala de 30 puntos para evaluar deterioro cognitivo,
validada al español por nuestro grupo6.

Procedimiento de traducción

Se siguió el procedimiento estándar7 de traducción y retro-
traducción, incluyendo las recomendaciones del autor original (Dr.
Appelbaum) tras revisar la retrotraducción.

Protocolo del estudio

El trabajo de campo se realizó entre abril de 2009 y abril de
2011, siguiendo estos pasos:

- Una vez seleccionado el paciente, se recogı́an: consentimiento
informado, datos sociodemográficos y puntuación en el MMSE.

- Administración de la MacCAT-T, puntuada de manera indepen-
diente por 2 investigadores.

- Criterio gold standard del experto: 2 psiquiatras, sin presenciar la
entrevista MacCAT-T, y considerando los distintos aspectos
clı́nicos, juzgaron la capacidad o incapacidad del paciente para
tomar decisiones sobre su tratamiento.

Análisis estadı́stico

En el análisis descriptivo de las variables, se utilizó el test de la ji
al cuadrado de Pearson para probar las diferencias de frecuencia en
variables categóricas y la t de Student y el análisis de la variancia
(ANOVA) para probar las diferencias en las variables continuas, con
p < 0,05 como nivel de significación. En cuanto a las propiedades
psicométricas de la MacCAT-T, se usó el coeficiente de correlación
intraclase (CCI) y el alfa de Cronbach. La factibilidad de la entrevista
se evaluó por el tiempo de administración y el porcentaje de ı́tems
no respondidos.

Se calcularon la sensibilidad, la especificidad y los valores
predictivos positivo y negativo, en relación con el gold standard.
También se calcularon las curvas ROC y su área bajo la curva,
tomando como «punto de corte» 2 desviaciones estándar por
debajo de la puntuación media de los controles.

Resultados

La muestra total de 160 sujetos presentó una edad media
(desviación tı́pica) de 62,6 (18,9) años, siendo el 53,1% (n = 85)
mujeres (tabla 1). Dentro del grupo de los pacientes psiquiátricos,
el 50% tenı́a diagnóstico de esquizofrenia (n = 20), el 30% de

Results: Mean duration of the MacCAT-T interview was 18 min. Inter-rater reliability: Intraclass

correlation coefficient for Understanding = 0.98, Appreciation = 0.97, Reasoning = 0.98, Expressing a

choice = 0.91. Internal consistency (Cronbach’s alpha): Understanding = 0.87, for Appreciation = 0.76, for

Reasoning = 0.86. Patients considered to be incapable (gold standard) scored lower in all the MacCAT-T

areas. Poor performance on the MacCAT-T was related to cognitive impairment assessed by MMSE.

Conclusions: Spanish version of the MacCAT-T is feasible, reliable, and valid for assessing the capacity of

patients to consent treatment.

� 2013 Elsevier España, S.L. All rights reserved.
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trastorno bipolar (n = 12), el 15% de trastorno esquizoafectivo
(n = 6) y el 5% de trastorno delirante (n = 2). Según el criterio gold

standard, fueron considerados incapaces un 17,5% de los pacientes
de Medicina Interna y un 27,5% de los pacientes psiquiátricos. Los
pacientes de Medicina Interna juzgados incapaces obtuvieron
puntuaciones medias inferiores en el MMSE (media = 19,2) que los
juzgados como capaces (media = 27,2) (tabla 1).

Respecto a la factibilidad, el tiempo medio de administración
fue de 18 min. No hubo ı́tems no respondidos en ninguna
entrevista.

Fiabilidad interobservador: el CCI para las diferentes áreas fue:
Comprensión = 0,98; Apreciación = 0,97; Razonamiento = 0,98 y
Expresión de una elección = 0,91. Consistencia interna: en Com-
prensión» se obtuvo un alfa de Cronbach de 0,87, en Apreciación, de
0,76, y en Razonamiento, de 0,86.

Validez de criterio: tanto al considerar la muestra total del
estudio, como al analizar por tipo de paciente se observó que los
considerados incapaces según el criterio gold standard obtuvieron
puntuaciones medias inferiores en todas las áreas de la entrevista
MacCAT-T que los considerados como capaces (p < 0,001). Se
obtuvieron unos valores de especificidad y de valor predictivo
negativo por encima del 85% (tabla 2).

Discusión

Los resultados de este estudio apoyan la validez de la presente
adaptación al español de la MacCAT-T3, ya que discrimina
correctamente entre los pacientes capaces y los incapaces para
decidir sobre su tratamiento, tanto en pacientes con enfermedad
psiquiátrica como médica, con una elevada fiabilidad y consisten-
cia interna en todas las áreas de la entrevista. Esta se considera
factible en relación con los parámetros evaluados.

Nuestros datos confirmaron que el deterioro cognitivo,
evaluado mediante el MMSE6, está asociado con la incapacidad
mental y con una mayor edad8, pero que también se da la
incapacidad mental en pacientes sin deterioro cognitivo, como ası́
sucede en los pacientes psicóticos de nuestra muestra. Por lo tanto,
los instrumentos de cribado de deterioro cognitivo6,9 no deberı́an
ser utilizados por sı́ solos como valoración diagnóstica de
incapacidad.

Como fortalezas del estudio se puede considerar que para
analizar la validez de criterio de la MacCAT-T se ha empleado como

gold standard la evaluación clı́nica por 2 psiquiatras expertos en
Psiquiatrı́a legal y bioética, y que la muestra está seleccionada
entre pacientes con alta prevalencia de incapacidad para decidir
sobre su tratamiento, semejante a la muestra utilizada por los
autores de la MacCAT-T10 y en otros estudios de evaluación de la
capacidad mental8.

La MacCAT-T aporta información relevante de manera indivi-
dualizada y sistematizada de las habilidades relacionadas con la
toma de decisiones sobre tratamiento, lo que unido a las
observaciones clı́nicas, permite realizar un juicio clı́nico prudente
sobre la capacidad mental del paciente4. En conclusión, la presente
versión española de la entrevista MacCAT-T ha demostrado tener
buenas propiedades psicométricas para la evaluación de la
capacidad de los pacientes, con enfermedad psiquiátrica o médica,
para decidir sobre su tratamiento.
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Anexo. Descripción de la entrevista MacArthur Competence

Assessment Tool for Treatment: criterios y subcriterios

Áreas Subcriterios Puntuación

Parcial

Puntuación

Total

Comprensión Comprensión de la enfermedad

Comprensión del tratamiento

Comprensión de riesgos y

beneficios

0-2

0-2

0-2

0-6

Apreciación Apreciación del trastorno

Apreciación del objetivo

general del tratamiento

0-2

0-2

0-4

Tabla 1
Caracterı́sticas sociodemográficas

Controles (n = 40) Psiquiatrı́a (n = 40) Medicina Interna (n = 80) p

Edad, media � DT 60,0 � 19,3 48,2 � 11,8 71,1 � 16,9 < 0,005a

Mujeres, n (%) 21 (52,5) 20 (50) 44 (55) NSb

Puntuación MMSE, media � DT 29,1 � 1,1 28,3 � 2,3 25,8 � 4,0 < 0,001a

MMSE capaces, media � DT 29,1 � 1,3 27,2 � 2,3

MMSE incapaces, media � DT 26,4 � 3,3c 19,2 � 3,9c

DT: desviación tı́pica; MMSE: Mini-Mental Status Examination; n: número de pacientes; NS: no significativo.
a ANOVA, F de Snedecor, para los 3 grupos (controles, Psiquiatrı́a y Medicina Interna).
b Ji al cuadrado de Pearson.
c Diferencias estadı́sticamente significativas (p < 0,001) en la comparación entre puntuaciones en el Mini-Mental Status Examination de capaces e incapaces mediante t de

Student.

Tabla 2
Sensibilidad, especificidad y valores predictivos positivo y negativo según las áreas de la entrevista del MacArthur Competence Assessment Tool for Treatment

Sensibilidad Especificidad VPP VPN AUC

Comprensión 76% 90,4% 59,38% 95,31% 0,85

Apreciación 68% 94,1% 68% 94,07% 0,82

Razonamiento 96% 88,1% 60% 99,17% 0,98

Expresión de una elección 48% 98,5% 85,71% 91,1% 0,73

AUC: area under the ROC curve («área bajo la curva ROC»); VPN: valor predictivo negativo; VPP: valor predictivo positivo.
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Anexo (Continuación )

Áreas Subcriterios Puntuación

Parcial

Puntuación

Total

Razonamiento Consecuencial

Comparativo

Consecuencias generadas

Consistencia lógica

0-2

0-2

0-2

0-2

0-8

Expresión de

una elección

Expresión de una elección 0-2 0-2

Cada subcriterio tiene un rango de puntuación entre 0 (no
cumple el subcriterio), 1 (lo cumple parcialmente) y 2 (lo cumple
correctamente). No existe una puntuación total, ni puntos de corte,
ya que se evalúa cada una de las habilidades por separado.

La aplicación de la entrevista implica tres pasos:

1. Preparación, en la cual el facultativo obtiene y organiza la
información (en la hoja de registro de la MacCAT-T) sobre el
paciente y las opciones de tratamiento.

2. La entrevista. Las preguntas que propone la MacCAT-T dan lugar
a respuestas que revelan el grado de habilidad en las cuatro
áreas referidas: Comprensión, Apreciación, Razonamiento y
Expresión de una elección.

3. La puntuación de las respuestas del paciente conducirá a
valorar su capacidad en cada una de las cuatro áreas.

Los procedimientos de aplicación y de puntuación se describen
en el Manual publicado por Grisso T, Appelbaum PS. «Assessing
competence to consent to treatment. A guide for physicians and
other health professionals.» Nueva York: Oxford University Press;
1998. Disponible en www.prpress.com

� La MacCAT-T no proporciona puntuaciones que se traduzcan

directamente en determinaciones de capacidad o incapacidad legal.

� Es una entrevista semiestructurada que debe SER ADAPTADA a cada

tratamiento y paciente concreto

� Cuando los facultativos usan la MacCAT-T en la evaluación de la

capacidad para tomar decisiones sobre tratamiento, es esencial que

el resultado se integre con otros datos y antecedentes clı́nicos, ası́

como una consideración del contexto en el cual se emplea la

entrevista.
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De forma previa a la reunión con el paciente, el clínico prepara la información 
que describirá al paciente. Cuando el clínico es el médico del paciente, estará ya bien 
informado acerca de su trastorno y los tratamientos necesarios. Si el clínico que rea-
liza la evaluación no es el médico tratante, la información necesaria para preparar la 
descripción y el proceso de evaluación se debe obtener de su médico tratante y/o de 
su expediente clínico. 

1. Diagnóstico del Trastorno: Determine el diagnóstico del paciente, y escriba su 
nombre en el espacio #1 de la página 1 del Formulario de Registro.

2. Características del Trastorno: Seleccione tres características del trastorno que 
sean las más importantes para la comprensión del paciente, a fin de tomar 
una decisión informada acerca de sus tratamientos. Escriba las descripciones 
de estas características en los espacios #2-4 en la página 1 del Formulario de 
Registro. Las “características” de un trastorno pueden variar considerablemente 
en los diferentes trastornos y sus circunstancias, y dependerán en parte de si los 
síntomas del trastorno son fundamentalmente de naturaleza biológica o psico-
social. Las posibles descripciones incluyen los mecanismos biológicos críticos, 
causas, signos y síntomas.

3. Curso del Trastorno: Determine el probable curso del trastorno si no fuese tra-
tado. Escriba una descripción de las consecuencias de no tratar la enfermedad 
en el espacio #5 de la página 1 del Formulario de Registro.

4. Tratamiento Recomendado: Determine el tratamiento que, a juicio del médico 
tratante, es el mejor para el interés del paciente, y escríbalo en el espacio #1 de 
la página 2 del Formulario de Registro.

instrucciones para la aplicación  
de la maccat-t

i. preparación
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5. Características del Tratamiento Recomendado: Seleccione dos o tres caracte-
rísticas del tratamiento que son importantes que entienda el paciente con el 
fin de que tome una decisión informada, y escriba las descripciones en los 
espacios #2-4 en la página 2 del Formulario de Registro. Las características del 
tratamiento en este punto no deben incluir los beneficios o riesgos. El centro 
aquí es el proceso del tratamiento –por ejemplo, qué preparación se necesita, 
el procedimiento médico en sí mismo, procesos de seguimiento y duración del 
tratamiento.

6. Riesgos y Beneficios del Tratamiento Recomendado: Determine dos de los be-
neficios más importantes esperados del tratamiento, así como la mejor estima-
ción posible de la probabilidad de que estos ocurran. Escriba las descripciones, 
incluyendo su probabilidad, en el espacio #1-2 de la página 3 del Formulario 
de Registro. Luego determine los riesgos, molestias y/o efectos adversos espera-
dos más importantes, así como la mejor estimación posible de la probabilidad 
de que estos ocurran. Escriba las descripciones, incluyendo su probabilidad, en 
el espacio # 3-4 en la página 3 del Formulario de Registro. 

7. Tratamientos Alternativos (OPCIONAL): Repita los pasos del 4 al 6 para cual-
quier tratamiento alternativo que quiera discutir con el paciente y registre la 
información en el Formulario de Tratamientos Alternativos (TA).

NOTA: El paso 7 no es esencial para realizar una evaluación de la capacidad 
de toma de decisiones del paciente; el rendimiento del paciente en relación con 
el tratamiento elegido en el paso 4 puede ser el representativo del funcionamiento 
del paciente en la toma de decisiones sobre el tratamiento en general. El paso 7 
puede ser útil, sin embargo, en casos en los cuales es deseable documentar la com-
prensión del paciente de todas las opciones - por ejemplo, en casos complejos que 
puedan requerir revisión judicial. 
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PROCEDIMIENTO

El procedimiento de la entrevista MacCAT-T combina la explicación del consenti-
miento informado con la valoración de las habilidades del paciente de comprender la 
información y tomar decisiones acerca de su tratamiento. La entrevista debe realizarse 
como en la secuencia descrita a continuación. Se permite cierta flexibilidad en ciertos 
casos, según las necesidades específicas del paciente, siempre y cuando se completen 
todas las partes de la entrevista.

ESTILO

Durante la entrevista, es importante que los clínicos adapten su lenguaje (voca-
bulario, longitud de las frases, ritmo) a las habilidades verbales, nivel de inteligencia y 
necesidades emocionales del paciente.

REGISTRO

Las respuestas del paciente durante la entrevista deben ser registradas en los espa-
cios del Formulario de Registro marcados como “Respuesta”. La puntuación en la “Com-
prensión”, “Apreciación”, “Razonamiento” y “Elección” se hará posteriormente según 
las notas del clínico en estos espacios. El Formulario de Registro proporciona pequeños 
apuntes al clínico que están relacionados con la más amplia descripción de la entrevista 
en las siguientes páginas.

ii. entrevista
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INTRODUCCIÓN
Describa al paciente el propósito de la actual entrevista, enmarcándola como si 

fuera una consulta médica. Es conveniente indicar que usted describirá lo que cree que 
es el problema médico del paciente y las posibles opciones de tratamiento, y que desea 
discutir con el paciente la comprensión de esta información. Alentará al paciente a hacer 
preguntas conforme avance la entrevista.

1. Describir: Utilizando la información preparada en la hoja 1 del Formulario de 
Registro, describa al paciente el trastorno que padece y sus características. In-
dague si existen preguntas y, si las hay, respóndalas.

2. Preguntar: Diga al paciente que desea asegurarse de que haya comprendido lo 
que usted ha descrito. Pídale que describa lo que ha comprendido de la infor-
mación: cómo se llama el trastorno, qué es lo que está mal, qué sucedería si 
no se trata, etc. Escriba las respuestas en el espacio asignado en la página 1 del 
Formulario de Registro.

3. Sondear: Cuando la descripción del paciente omite información de algún ele-
mento importante, indague puntualmente acerca de lo que recuerda y com-
prende de aquello que omitió. Por ejemplo, si el paciente no describe el proba-
ble curso del trastorno si no se trata, puede decir “Dígame qué sucedería si no 
tratáramos el problema, si solamente lo dejáramos pasar”. Escriba las respues-
tas en el Formulario de Registro.

4. Redescribir y Repreguntar: Para cualquiera de los elementos importantes que 
el paciente no ha descrito en “Preguntar” y “Sondear” o ha descrito de manera 
incorrecta, explíquele nuevamente aquellos elementos que omitió o describió 
de manera incorrecta y pregúntele acerca de la comprensión de la información. 
Escriba las respuestas en el Formulario de Registro.

NOTA: Durante el interrogatorio, algunos pacientes pueden no describir el 
trastorno, sino dar sus opiniones acerca de la información que se les ha revelado 
(por ejemplo: “¿Por qué dice usted que yo padezco de angina? Estoy seguro de que 
solo es acidez”). En tales casos, el médico puede adelantarse a explorar la aprecia-
ción del paciente (descrita en la sección siguiente). Sin embargo, es muy impor-
tante retornar eventualmente a la sección de “Comprensión del Trastorno”, con la 
intención de asegurarse de que el paciente comprende la descripción, a pesar de 
pensar que probablemente esto no es aplicable a su situación. Las opiniones de los 
pacientes, en contraste con la comprensión de lo que se les ha explicado, son el 
objetivo de la siguiente sección de la entrevista.
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APRECIACIÓN DEL TRASTORNO

El propósito de esta sección es el de determinar a) si el paciente reconoce que 
padece el trastorno y sus síntomas como fueron explicados previamente, y si no, b) el 
paciente da una explicación alternativa y sus razones por las cuales no cree que las 
descripciones previas se aplican a su situación. Para obtener esta información, el clínico 
puede utilizar el abordaje de interrogatorio que mejor le parezca. Las siguientes son di-
rectrices generales:

1. Preguntar: Por ejemplo: “Esto es lo que sus médicos (“nosotros” si es apropia-
do) piensan que es el problema en su caso. Si usted tiene alguna razón para du-
dar de esto, me gustaría que me lo dijera. ¿Qué piensa?” Escriba las respuestas 
en la página 2 del Formulario de Registro.

2. Sondear: Si el paciente está en desacuerdo con el diagnóstico o con las carac-
terísticas del trastorno al ser aplicados a sí mismo, el clínico debe determinar a 
través de la discusión la base de este desacuerdo. El planteamiento del paciente 
puede ser cuestionado por el médico con el objetivo de determinar si es fácil-
mente modificable o se mantiene de manera rígida. Escriba las respuestas en el 
Formulario de Registro.

Al explorar las opiniones del paciente, ponga particular atención al hecho de que:

•	 Tanto	el	conocimiento	o	desconocimiento	del	trastorno	puede	ocurrir	en	el	con-
texto de ideas ilógicas, bizarras o delirantes.

•	 La	duda	del	paciente	acerca	de	que	la	descripción	del	trastorno	se	aplica	a	sí	
mismo puede basarse en experiencias que lógicamente llevan a tal conclusión 
(ejemplo: pacientes que han recibido diferentes diagnósticos para los mismos 
síntomas en anteriores consultas médicas) 

•	 El	 desconocimiento	 puede	basarse	 en	 creencias	 que	 se	mantienen	 en	 ciertos	
grupos religiosos o culturales con los cuales el paciente pudiera estar asociado, 
y en ese contexto, la creencia puede no ser ilógica, bizarra o delirante.

COMPRENSIÓN DEL TRATAMIENTO

Esta sección procede de la misma manera que la descrita previamente para Com-
prensión del Trastorno: Describir, Preguntar, Sondear y si es necesario, Redescribir y Re-
preguntar. Escriba las respuestas en la página 2 del Formulario de Registro.
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COMPRENSIÓN DE BENEFICIOS/RIESGOS

Esta sección procede de la misma manera que la descrita previamente para Com-
prensión del Trastorno: Describir, Preguntar, Sondear y si es necesario, Redescribir y Re-
preguntar. Escriba las respuestas en la página 3 del Formulario de Registro.

APRECIACIÓN DEL TRATAMIENTO

El objetivo de esta sección es determinar a) si el paciente reconoce que el trata-
miento propuesto puede ser de algún beneficio, y si no, b) las explicaciones y razones 
del paciente para no creer que el tratamiento tenga beneficio en su situación.

No es el propósito de este apartado el determinar si el paciente está aceptando el 
tratamiento. Tampoco es importante si el paciente habla favorablemente acerca de éste. 
El propósito es determinar si el paciente no está dispuesto siquiera a considerar (recono-
cer la posibilidad de) el tratamiento debido a presentar un estado confusional, delirante 
o afectivo relacionado con trastorno mental.

Para obtener esta información, el clínico puede utilizar el abordaje de interrogato-
rio que mejor le parezca. No obstante, en este punto, se debe tener particular cuidado 
de no enfocar las preguntas respecto a si el paciente está aceptando o rechazando el 
tratamiento. Las siguientes son directrices generales:

1. Preguntar: “A continuación le diré un poco más acerca de sus opciones de trata-
miento, pero antes quisiera saber cómo se siente acerca de la que acabamos de 
comentar. Usted puede o no estar de acuerdo con este tratamiento –hablaremos 
más tarde respecto a esto–. ¿Pero, usted cree que es posible que este tratamiento 
podría serle de algún beneficio?

2. Sondear: Ya sea que el paciente crea o no que el tratamiento podría ser de algún 
beneficio, determine a través de la discusión la base de esta creencia. Anote las 
respuestas del paciente en la página 4 del Formulario de Registro. La base de 
esta creencia puede ponerse en duda por parte del clínico, con la intención de 
determinar si es fácilmente modificable o se mantiene rígidamente. Por ejem-
plo: “Así que usted siente que es (o no es) posible que este tratamiento sea de 
alguna ayuda para su padecimiento. ¿Puede explicarme esto?.¿Qué le hace pen-
sar que el tratamiento puede (o no) ser beneficioso para usted?”

Al explorar las opiniones del paciente, ponga particular atención al hecho de que:

•	 Tanto	el	reconocimiento	como	el	no-reconocimiento	del	valor	potencial	de	un	
tratamiento puede ocurrir en el contexto de ideas ilógicas, bizarras o delirantes.
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•	 El	no-reconocimiento	del	valor	potencial	de	un	tratamiento	puede	estar	basado	
en experiencias anteriores que de manera lógica guían a la presunción de que 
el tratamiento sería de poco beneficio (por ejemplo: el paciente ha recibido este 
tratamiento en el pasado sin beneficio significativo)

•	 El	no-reconocimiento	puede	basarse	en	creencias	comúnmente	mantenidas	en	
ciertos grupos religiosos o culturales con los que el paciente se asocia, y en este 
contexto pueden no ser ilógicas, bizarras o delirantes.

TRATAMIENTOS ALTERNATIVOS

Como se mencionó anteriormente, este paso no es esencial para realizar una eva-
luación de las habilidades de decisión del paciente; el rendimiento del paciente al res-
ponder las preguntas acerca del tratamiento recomendado en el cual se centra la des-
cripción, puede ser representativa del funcionamiento del paciente en las situaciones de 
decisión de tratamiento en general. Este paso puede ser útil, sin embargo, en casos en 
los cuales es deseable la documentación de la comprensión del paciente de todas las 
opciones, por ejemplo, en casos complejos que puedan requerir revisión judicial.

Si se describen al paciente tratamientos alternativos, repita los procedimientos para 
Comprensión del Tratamiento y Comprensión de Riesgos/Beneficios para cada alternati-
va. Las respuestas se deben registrar en los espacios de los Formularios de Registro adi-
cionales (Véase el Formulario de Tratamiento Alternativo), de la misma manera que en la 
de Tratamiento Recomendado.

PRIMERA ELECCIÓN Y RAZONAMIENTO

La sección de “Primera Elección y Razonamiento” de la entrevista MacCAT-T, im-
plica una conversación entre el médico y el paciente, que explora la elección de trata-
miento por parte del paciente y cómo llega a tomar esta decisión. La siguiente secuencia 
de preguntas es recomendable:

1. Elección: ”Ahora revisemos las opciones que usted tiene. Primera...; segunda...; 
etc. (nombre cada opción de tratamiento revisada anteriormente en la explica-
ción, incluyendo la opción de no-tratamiento). ¿Cuál de estas le parece mejor 
para usted? ¿Cuál piensa que es su preferida?. Registre la respuesta del paciente 
en el espacio marcado como “Elección” en la página 4 del Formulario de Re-
gistro. Si el paciente expresa más de una opción entre las cuales es renuente a 
escoger, escriba cada una de ellas.
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2. Preguntar: “Usted piensa que (la opción elegida por el paciente) puede ser la 
mejor. Dígame qué es lo que hace que parezca mejor que las otras”. Escriba la 
respuesta del paciente en el espacio de “Razonamiento” al final de la página 4 
del Formulario de Registro.

3. Sondear: Repita el razonamiento de nuevo al paciente en sus propias palabras. 
Después, inicie una breve discusión sobre la explicación del paciente, reali-
zándole preguntas que le ayuden a comprender y describir su razonamiento. 
Escriba las respuestas de la manera apropiada en el Formulario de Registro.

GENERACIÓN DE CONSECUENCIAS

El propósito de esta discusión es determinar si el paciente es capaz de traducir las 
circunstancias médicas del trastorno y su tratamiento (por ejemplo: síntomas, beneficios 
y riesgos del tratamiento) a las consecuencias prácticas del día a día (por ejemplo: efecto 
en el trabajo o el entretenimiento, efecto en las relaciones interpersonales). Se recomien-
da el siguiente procedimiento:

Preguntar-1: ”Le mencioné los posibles beneficios, riesgos o molestias de (nombre 
el tratamiento preferido por el paciente). ¿Cuáles son los aspectos en los que la elección 
de este tratamiento podría influir en sus actividades diarias en la casa o en el trabajo?”. 
Anote las respuestas en Consecuencia-1 en la página 5 del Formulario de Registro.

Preguntar-2: “Ahora consideremos (nombre cualquier tratamiento o la opción de 
no-tratamiento). ¿Cuáles son los aspectos en los que la elección de esa opción podría 
influir en sus actividades diarias en la casa o el trabajo?”. Anote las respuestas en Conse-
cuencia-2 en la página 5 del Formulario de Registro.

ELECCIÓN FINAL

1. Preguntar: “Cuando comenzamos esta conversación, usted prefirió (inserte la 
“–Primera Elección–” del interrogatorio previo o anote que el paciente parece 
tener dificultad en decidir). ¿Qué piensa ahora que hemos discutido todo? ¿Qué 
es lo que desea usted hacer?”. Escriba la respuesta en el espacio de “Elección” 
en la página 5 del Formulario de registro.

2. Sondear: Debe considerar si la elección final sigue una línea lógica del razona-
miento previo y de las consecuencias generadas previas. Si es así, sondear no 
es necesario. Si no lo es, discuta las inconsistencias con el paciente y describa 
el proceso en el espacio de “Consistencia Lógica de la Elección” en la página 5 
del Formulario de Registro.
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El Formulario de Registro de la MacCAT-T proporciona el contenido para puntuar 
las respuestas del paciente. Las directrices para el proceso de puntuación se proporcio-
nan posteriormente, así como las formas de combinar las puntuaciones para llegar a un 
promedio para varias secciones de la MacCAT-T (“Comprensión”, “Apreciación”, “Ra-
zonamiento”). Anote el resumen de las puntuaciones en la página 6 del Formulario de 
Registro de la MacCAT-T.

COMPRENSIÓN

Puntuación de los ítems

Las siguientes directrices se utilizan para puntuar cada ítem en las tres secciones de 
Comprensión del procedimiento de la MacCAT-T (secciones de Diagnóstico, Tratamiento 
y Beneficios/Riesgos).

Puntuación 2

El paciente recuerda el contenido del ítem y presenta una versión clara de este. No 
requiere una repetición literal de la descripción del clínico, de hecho, es preferible que 
el paciente utilice sus propias palabras.

Para el ítem Beneficio/Riesgo, el paciente debe dar una indicación bastante exacta 
de las probabilidades de que el beneficio/riesgo pueda ocurrir, si esto fuera descrito en 
la descripción.

iii. puntuación
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Puntuación 1

El paciente muestra algún recuerdo del contenido del ítem, pero lo describe de una 
manera que hace incierta la comprensión, incluso después de que el clínico se ha esfor-
zado en obtener aclaraciones del paciente.

Por ejemplo, tiene respuestas que podrían indicar comprensión pero son dema-
siado amplias o vagas para estar seguro (por ejemplo: para dolor post-quirúrgico, “esto 
podría hacerme sentir incómodo”), o respuestas que contienen partes de información 
correcta y específica, pero carecen de otras partes de contenido esencial (por ejemplo: 
para alucinaciones, “podría escuchar cosas”).

Puntuación 0

El paciente (a) no recuerda el contenido del ítem; (b) lo describe de una forma 
claramente inexacta, o (c) lo describe de manera que distorsiona gravemente su signifi-
cado, incluso después de que el clínico ha hecho esfuerzos para obtener aclaraciones 
del paciente.

Puntuación total de Comprensión.

Para cada una de las tres secciones de Comprensión (Diagnóstico, Tratamiento, 
Beneficio/Riesgo):

•	 Sumar	los	puntos	para	cada	ítem	de	la	sección.	
•	 Dividir	la	suma	por	el	número	de	ítems	para	hallar	la	Puntuación	de	la	Subesca-

la. Esto produce la puntuación de subescala entre 2,0 y 0,0 para Comprensión-
Diagnóstico, Comprensión-Tratamiento y Comprensión Riesgo-Beneficio.

Cuando la puntuación de la subescala para cada una de las tres secciones de 
“Comprensión” ha sido obtenida, es necesaria sumarlas para dar una Puntuación Total 
de Comprensión entre 6,0 y 0,0. 

APRECIACIÓN

Puntuación de los ítems

Algunas directrices de puntuación diferentes son necesarias para los ítems de Apre-
ciación del Diagnóstico y Apreciación del Tratamiento.
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Apreciación del Trastorno

Puntuación 2

El paciente está de acuerdo con que presenta el diagnóstico descrito por el médico 
y todos o la mayoría de sus síntomas. 

O 

El paciente no está de acuerdo con esto, pero ofrece razones que no son delirantes 
y tiene alguna explicación razonable. Por ejemplo: “otro médico me dijo otra cosa”, “yo 
tuve estos síntomas el año pasado y entonces los doctores me dieron otro diagnóstico”, 
“en mi cultura (referir el contexto cultural del paciente) esto no es considerado inusual o 
una enfermedad”.

Puntuación 1

El paciente reconoce que presenta el diagnóstico y alguno de los síntomas pero no 
reconoce otros síntomas que son esenciales para comprender el diagnóstico o el trata-
miento. 

O

El paciente está en desacuerdo o es ambivalente respecto a la existencia del diag-
nóstico o los síntomas, pero por razones vagas o no expresadas claramente.

Puntuación 0

El paciente claramente no está de acuerdo con que padece el diagnóstico descrito, 
por razones basadas en una premisa delirante o alguna otra creencia que distorsiona su 
realidad y no tiene una base razonable del contexto religioso o cultural del paciente. 

O

El paciente cree que los síntomas están relacionados con circunstancias distintas 
al diagnóstico médico/psiquiátrico (por ejemplo: síntomas psicóticos vistos como con-
secuencia de estrés relacionado con el trabajo, enfermedad viral vista como “fatiga o 
trabajar demasiado”). 

O

El paciente claramente está en desacuerdo con los síntomas o el diagnóstico, pero 
no ofrece una explicación comprensible.
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Apreciación del Tratamiento

Puntuación 2

El paciente reconoce que el tratamiento tiene algún beneficio potencial, y las ra-
zones que da no están basadas en una premisa delirante o en una seria distorsión de su 
realidad.

O 

El paciente no cree que el tratamiento produzca ningún beneficio, pero da razones 
que no son delirantes y tienen alguna explicación razonable. Ejemplo de explicaciones 
razonables: 

•	 Explicaciones	que	son	consistentes	con	las	creencias	religiosas	del	paciente	(o	
con su contexto cultural) de que el tratamiento médico generalmente no tiene un 
valor real.

•	 Explicaciones	basadas	en	experiencias	previas	con	el	 tratamiento	en	cuestión	
(por ejemplo: haber tomado medicamentos psicoactivos en el pasado con un 
pequeño beneficio o sin él, o conocer a otros que se han quejado de lo mismo).

Puntuación 1

El paciente cree o no cree que el tratamiento produce algún beneficio potencial, 
pero sus razones son vagas o no permite al examinador determinar si la razón representa 
un pensamiento delirante o una seria distorsión de la realidad 

O 

El paciente es ambivalente respecto a si el tratamiento produce algún beneficio.

Puntuación 0

El paciente reconoce que el tratamiento produce algún beneficio potencial, pero 
las razones que da están basadas en ideas delirantes o tiene una seria distorsión de la 
realidad.

O

El paciente no cree que el tratamiento tenga ningún beneficio, y sus razones son 
delirantes o tiene una serie distorsión de la realidad.

NOTA: Errores en el reconocimiento de beneficios potenciales del tratamiento pue-
den obtener una puntuación 0, no solo si están basadas en sistemas de creencias deli-
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rantes, sino también si están fuertemente influenciadas por síntomas afectivos graves (por 
ejemplo: manía o depresión grave).

Resumen de la puntuación de Apreciación

Sumar las puntuaciones de las dos secciones de “Apreciación” para obtener la Pun-
tuación Global de Apreciación, la cual debe estar entre 4,0 y 0,0.

RAZONAMIENTO

Puntuación de los ítems

Las siguientes directrices son utilizadas para calificar los cuatro ítems de Razona-
miento (Razonamiento de las Consecuencias, Razonamiento Comparativo, Consecuen-
cias Generadas y Consistencia Lógica).

Razonamiento de las Consecuencias

Puntuación 2

El paciente menciona al menos dos consecuencias específicas cuando explica su 
elección. Las consecuencias deben estar relacionadas con una o más de una de las op-
ciones de tratamiento. Las consecuencias no necesitan ser para tratamientos o alternati-
vas descritas en la descripción. Las consecuencias deben ser más específicas que “_____ 
me ayudará” o “_______ me hará sentir mejor”. Ejemplo:

•	 “Con	la	medicación,	las	voces	que	oigo	se	irán”.
•	 “Podría	caminar	con	menos	dolor”.

Puntuación 1

El paciente menciona solo una consecuencia específica cuando explica su elec-
ción.

Puntuación 0

El paciente no menciona ninguna consecuencia específica cuando explica su elec-
ción, incluso después de que el médico le pregunte si tiene “razones más específicas de 
por qué su elección es la mejor”.
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Razonamiento Comparativo

Puntuación 2

El paciente ofrece al menos una forma de comparación de al menos dos opciones 
de tratamiento, y esta comparación incluye al menos una diferencia específica. Ejemplo: 
“con el tratamiento X, es más probable que pueda caminar más que con el tratamiento 
Y”, “con el tratamiento X trabajaré de manera más rápida”. 

NOTA: Se supone que una comparación es cuando las razones para elegir del pa-
ciente son la ausencia de beneficio o alguna consecuencia negativa de otro tratamiento 
diferente al elegido. Por ejemplo: “la cirugía parece mejor, porque así no estaré tanto 
tiempo en el hospital”, “yo prefiero el medicamento X, porque no estaré tan somnolien-
to“ (un efecto adverso de un medicamento alternativo).

Puntuación 1

El paciente realiza alguna comparación, pero no incluye una consecuencia es-
pecífica. Por ejemplo: “el tratamiento X es mejor que el tratamiento Y”, sin mencionar 
específicamente cómo X es mejor que Y.

Puntuación 0

El paciente no refiere ninguna comparación.

Consecuencias Generadas

Puntuación 2

El paciente da al menos dos consecuencias cotidianas razonables, incluyendo al 
menos una para cada una de las preguntas realizadas. Por ejemplo: 

•	 “Con	el	tratamiento	X	todavía	podría	caminar	a	los	lugares	que	frecuento	en	mi	
barrio”.

•	 “Con	el	medicamento	Y	podría	estar	demasiado	somnoliento	lo	que	podría	ser	
peligroso en mi trabajo”.

NOTA: Las consecuencias cotidianas van más allá de las consecuencias que fueron 
comentadas en la descripción, y deben referirse a actividades prácticas cotidianas o a 
relaciones sociales. Por ejemplo: si la somnolencia es un efecto adverso de la medica-
ción, decir “podría estar somnoliento” no es suficiente, “yo podría tener dificultades para 
despertarme y llegar tarde a mi trabajo continuamente” es suficiente.
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Puntuación 1

El paciente da una o más consecuencias cotidianas razonables para una de las pre-
guntas, pero ninguna para las otras.

Puntuación 0

El paciente no menciona consecuencias cotidianas razonables, incluso con un es-
tímulo adecuado.

Consistencia Lógica

Puntuación 2

La elección final del paciente es lógica en relación con su razonamiento previo.

Puntuación 1

No queda claro si la elección final del paciente es lógica en relación con su razo-
namiento previo.

Puntuación 0

La elección final del paciente claramente no es lógica en relación con su razona-
miento previo.

Puntuación Total de Razonamiento

Sumar las puntuaciones de las cuatro secciones de “Razonamiento” para obtener la 
Puntuación Global de Razonamiento, que estará entre 8,0 y 0,0.

EXPRESANDO UNA ELECCION

Puntuación del ítem

Las directrices siguientes son las usadas para calificar el ítem.

Puntuación 2

El paciente elige una opción, o indica su deseo al profesional u otra persona res-
ponsable (por ejemplo: familiares) de hacer una elección.
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Puntuación 1

El paciente elige dos o tres opciones, parece ambivalente

Puntuación 0

El paciente no establece una elección.



43

Como se ha comentado en este manual, la entrevista MacCAT-T debe utilizarse 
en un contexto en el que se tenga un amplio conocimiento de la información clínica 
relacionada con cada caso, tal y como se explica en el libro “Assessing competence to 
consent to treatment”. (Grisso y Appelbaum, 1998). En este libro también se describe en 
detalle el proceso de interpretación, y sus limitaciones, para evaluar la capacidad a partir 
de los resultados obtenidos con la MacCAT-T.

Es importante señalar que la entrevista MacCAT-T no proporciona puntos de corte 
que se correspondan directamente con la determinación de capacidad o incapacidad 
para tomar decisiones. Los pacientes que hayan obtenido una calificación en la “media” 
o por encima de ella en las cuatro dimensiones de la MacCAT-T es muy probable que 
tengan suficientes habilidades para decidir, lo que justifique la valoración como capaces 
para tomar la mayoría de decisiones sobre tratamientos. En contraste, aunque la obten-
ción de puntuaciones bajas en las habilidades de la MacCAT-T de los pacientes sugiera 
la valoración como no capaces para tomar decisiones sobre tratamientos, las puntua-
ciones solas por sí mismas casi nunca constituyen la base para hacer el juicio definitivo 
sobre capacidad. Considerados por sí mismos en exclusiva, los resultados obtenidos en 
la entrevista MacCAT-T deben interpretarse, tal y como se ha indicado, no más allá de la 
respuesta del paciente a la entrevista MacCAT-T. Estos resultados deben interpretarse clí-
nicamente para dotar de significado esa respuesta a la entrevista MacCAT-T. Se requerirá 
de la valoración clínica resultado de la evaluación diagnóstica, de la exploración psico-
patológica y de los antecedentes psiquiátricos y psicosociales, así como de cuestiones 
relacionadas con la decisión a la que el paciente se enfrenta.

Por tanto, las puntuaciones de la MacCAT-T, resultan útiles cuando se combinan 
con el proceso clínico para conocer por qué el paciente presenta dificultades en las habi-

iv. interpretación
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lidades para tomar decisiones evaluadas con la MacCAT-T: por ejemplo, en qué medida 
la respuesta obtenida es la mejor que el paciente puede dar en ese momento, hasta qué 
punto las dificultades que se dieron en las habilidades evaluadas por la MacCAT-T están 
relacionadas (o causadas) por el trastorno mental del paciente. Además, la interpretación 
clínica resulta necesaria para conocer en qué medida –y cómo– las dificultades en la 
respuesta y habilidades de la MacCAT-T pueden ser subsanadas.

Durante el año 1994 los autores llevaron a cabo un sencillo estudio sobre la res-
puesta a la MacCAT-T en un grupo de pacientes con esquizofrenia y trastorno esqui-
zoafectivo del Worcester State Hospital, con respecto a un grupo de sujetos “sanos” de 
la misma comunidad de Worcester que no reunían criterios de esquizofrenia (Grisso y 
Appelbaum, 1997). Los datos sobre el estudio, así como los resultados de fiabilidad inte-
robservadores, se muestran en las tablas 1-7. En algunos casos, estos resultados pueden 
ser de utilidad para los clínicos al permitir comparar las respuestas con las de sus propios 
pacientes. 
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# 1 Diagnóstico

 Puntuación:

# 2 Característica del Trastorno

 Puntuación:

# 3 Característica del Trastorno

 Puntuación:

# 4 Característica del trastorno

 Puntuación:

# 5 Curso del Trastorno 

 Puntuación:

Otro

Puntuación total Comprensión del Trastorno: _____

MACCAT-T FORMULARIO DE REGISTRO
Paciente:_____________________________________ Médico:_______________________
Fecha:________________ Hora:_____________ Unidad:____________________________

COMPRENSIÓN DEL TRASTORNO
Preguntar: “Por favor, explíqueme en sus propias palabras qué es lo que yo le he dicho 
acerca de su estado de salud”
Sondear (si es necesario): Re-explicar o Re-interrogar (si es necesario)

Información del médico (Descripción) Respuesta del paciente
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APRECIACIÓN DEL TRASTORNO
Preguntar: “Ahora, esto es lo que nosotros pensamos acerca de su problema de salud. Si 
usted tiene alguna razón para dudar de esto, me gustaría que me lo dijera. ¿Qué piensa 
usted?”

___ De acuerdo    ___ En desacuerdo   ___ Ambivalente

Sondear: Si el paciente está en desacuerdo o es ambivalente, describir el desacuerdo y 
la explicación del paciente.

Explicación

Apreciación del trastorno:

COMPRENSIÓN DEL TRATAMIENTO
Preguntar: “Por favor, dígame en sus propias palabras qué es lo que yo le dije sobre este 
tratamiento”.
Sondear (si es necesario): Re-explicar o Re-interrogar (si es necesario).

Información del médico (Descripción) Respuesta del paciente

# 1 Nombre del Tratamiento

 Puntuación:

# 2 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

# 3 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

# 4 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

Otro

Puntuación total Comprensión del Tratamiento: _____
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COMPRENSIÓN DEL BENEFICIO/RIESGO

Preguntar: “Ahora, por favor, dígame en sus propias palabras que es lo que yo le dije 
acerca de los beneficios y riesgos de este tratamiento”.

Sondear (si es necesario): Re-explicar o Re-interrogar (si es necesario).

Información del médico (Descripción) Respuesta del paciente

# 1 Beneficio

 Puntuación:

# 2 Beneficio

 Puntuación:

# 3 Riesgo

 Puntuación:

# 4 Riesgo

 Puntuación:

Otro

Puntuación total Comprensión del Beneficio/Riesgo: _____
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APRECIACIÓN DEL TRATAMIENTO
Preguntar: “Usted puede o no decidir, que este es el tratamiento que usted desea – de 
eso hablaremos más tarde. Pero, ¿piensa que es posible que este tratamiento pueda ser 
de algún beneficio para usted?”

___ De acuerdo    ___ En desacuerdo   ___ Ambivalente

Sondear: “Usted siente que es/no es posible que este tratamiento sea de alguna ayuda 
para su situación. ¿Puede usted explicármelo? ¿Qué le hace pensar que este tratamiento 
podría/ no podría ser de beneficio para usted?”

TRATAMIENTOS ALTERNATIVOS
Véase el Formulario de Tratamientos Alternativos, uno para cada tratamiento alternativo.

PRIMERA ELECCIÓN Y RAZONAMIENTO
Elección: “Ahora permítame revisar las opciones que usted tiene. Primera..segunda.. y 
sucesivas (nombre cada opción de tratamiento revisado previamente, incluyendo la op-
ción de no-tratamiento). ¿Cuál de estas opciones es la mejor para usted? ¿Cuál piensa 
usted que es probablemente la que más desea?”

Elección:____________________________________________________________________

Preguntar: “Usted piensa que (elección del paciente) puede ser la mejor. ¿Dígame por-
qué le parece mejor que las otras?

Sondear: Discutir la explicación para explorar el proceso de razonamiento.

Apreciación del Tratamiento:

Explicación

Consecuencias:
Comparaciones:
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CONSECUENCIAS GENERADAS
Preguntar 1: “Yo le hablé de algunos posibles beneficios y riesgos o molestias de (nombre 
de la opción de tratamiento elegido por el paciente) ¿De qué manera esto podría afectar 
sus actividades cotidianas en su casa o en su trabajo?”

Preguntar 2: “Ahora considere (nombre de cualquier otro opción de tratamiento o de la 
opción de no-tratamiento). ¿De qué manera esta elección podría afectar sus actividades 
cotidianas en su casa o en su trabajo?

Total de Consecuencias Generadas: _____

ELECCIÓN FINAL
Preguntar 1:“Cuando iniciamos la discusión usted prefirió (anote la primera elección 
desde el comienzo del interrogatorio o anote si el paciente tuvo dificultades en decidir). 
¿Qué piensa ahora que hemos discutido todo? ¿qué quiere hacer?”

CONSISTENCIA LÓGICA DE LA ELECCIÓN

Consecuencias-1

Consecuencias 1:

Consecuencias-2

Consecuencias 2:

Elección

Expresión de una elección:

Explicación del examinador

Consistencia Lógica:
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PUNTUACIÓN TOTAL MACCAT-T

 Suma de puntuaciones / Número de ítems  Puntuación subtotal

COMPRENSIÓN

Trastorno  ______ / ______ = _______

Tratamiento  ______ / ______ = _______

Beneficios/Riesgos  ______ / ______ = _______

 PUNTUACIÓN TOTAL DE COMPRENSIÓN (0-6) _______

APRECIACIÓN

Trastorno    _______

Tratamiento    _______

  PUNTUACIÓN TOTAL DE APRECIACIÓN (0-4) _______

RAZONAMIENTO

Consecuencial    _______

Comparativo    _______

Consecuencias Generadas   _______

Consistencia Lógica    _______

 PUNTUACIÓN TOTAL DE RAZONAMIENTO (0-8) _______

 PUNTUACIÓN TOTAL DE EXPRESIÓN DE UNA ELECCIÓN (0-2) _______

OPCIONAL: Puntuación total para Comprensión de cada tratamiento alternativo

Alternativa 1: Alternativa 2:

Alternativa 3: Alternativa 4:
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# 1 Nombre del Tratamiento

 Puntuación:

# 2 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

# 3 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

# 4 Característica del Tratamiento

 Puntuación:

Otro

Puntuación Total Comprensión del Tratamiento: _____

FORMULARIO DE TRATAMIENTO ALTERNATIVO
Para registro de la Comprensión de un tratamiento alternativo.

Paciente: ___________________________________________________________________

COMPRENSIÓN DEL TRATAMIENTO
Preguntar: “Por favor, dígame en sus propias palabras qué es lo que yo le dije acerca de 
este tratamiento”.

Sondear (si es necesario): Re-explicar o Re-interrogar (si es necesario).

Información del médico (Descripción) Respuesta del paciente
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COMPRENSIÓN DEL BENEFICIO/RIESGO
Preguntar: “Ahora, por favor, dígame en sus propias palabras qué es lo que yo le dije 
acerca de los beneficios y riesgos de este tratamiento”

Sondear (si es necesario): Re-explicar o Re-interrogar (si es necesario)

Información del médico (Descripción) Respuesta del paciente

# 1 Beneficio

 Puntuación:

# 2 Beneficio

 Puntuación:

# 3 Riesgo

 Puntuación:

# 4 Riesgo

 Puntuación:

Otro

Puntuación Total Comprensión del Beneficio/Riesgo: _____
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